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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/1.042/1998.—Don JOY JOSEPH contra resolu-
ción del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 22 de febrero de 1999.—El Secreta-
rio.—18.491.$

Sección Primera

Edicto

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 1/78/1999, pro-
movido a instancia de LAZAR SAVA y otros, contra
resolución del Ministerio del Interior de fecha
15-1-1999, sobre inadmisión a trámite de la solicitud
del derecho de asilo.

Se ordena la publicación del presente edicto para
que tenga lugar la notificación del proveído de fecha
8-2-1999 recaído en estos autos, cuyo tenor literal
es el siguiente: «Por recibido escrito del recurrente,
regístrese. Al amparo de lo previsto en el artículo
57.3 de la Ley jurisdiccional y antes de proveer
sobre trámite del recurso contencioso-administrativo
que se solicita, requiérase a dicho recurrente para
que en el plazo de diez días se persone con Abogado
y Procurador con poder original al efecto o lo solicite
de oficio, previniéndole que, de no verificarlo, se
ordenará el archivo de las actuaciones».

Y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido la presente en Madrid a 6 de abril de
1999.—La Secretar ia , M. Elena Cornejo
Pérez.—18.490.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/1.461/1998.—CAMPO SEGOVIANO S. COOP.
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC), de fecha 10-7-1998, sobre
impuestos especiales.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 5 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—18.484.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/103/1999.—Don ELOY JIMÉNEZ CONTRE-
RAS contra resolución de la Secretaría de Estado
de Justicia de 10-12-1998, por la que se publica
la relación definitiva de aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Oficiales de la Administración de Justicia.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47, en relación con los 21 y 22, de la Ley
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—El Secreta-
rio.—18.489.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por don Josep María Dexeus i Trias de Bes y otros
674 más se ha formulado recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución presunta del Minis-
terio de Sanidad y Consumo y Trabajo y Asuntos
Sociales, recurso al que ha correspondido el número
04/0001502/1998 la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo al artículo 47,
en relación con el 21 y 22 de la Ley de esta juris-

dicción, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 17 de marzo de 1999.—El Secreta-
rio.—17.909.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/1.435/1998.—Doña MARÍA PATRICIA
HENAO MUÑOZ contra resolución de
23-7-1998 del Ministerio de Justicia, sobre obten-
ción de la nacionalidad española.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 22 de marzo de 1999.—La Secreta-
ria.—18.485.$

Sección Quinta

Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en el recurso contencioso-ad-
ministrativo seguido a instancia de don LUIS DÍAZ
TORREMOCHA, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 1-12-1998 bajo el número 5/48/1999,
sobre inutilidad física, se ha dictado resolución en
la que se acuerda la publicación del presente a fin
de poner en conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto admi-
nistrativo impugnado y de quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento del mismo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 47 y 49.4 de la Ley de esta jurisdicción, puedan
comparecer como codemandados en el indicado
recurso, hasta el momento de contestar a la demanda
bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo,
se seguirá el proceso en su ausencia, sin notificársele
resolución alguna.

Madrid, 12 de marzo de 1999.—El Secretario, Luis
Martín Contreras.—18.493.$

Sección Quinta

Edicto

Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 700/96, promo-


